SU SANTIDAD

EL PAPA JUAN PABLO II

Queridos amigos de Fe y Luz:

1. Este año varios encuentros como éste me han familiarizado con el mundo de las personas con discapacidad, que está en el corazón de vuestras preocupaciones, incluso de vuestra vida. En Enero recibí sacerdotes que viven en las comunidades del Arca: en Febrero a todos los miembros del Arca de Trosly-Breuil: y hoy estoy feliz de recibir a los fundadores, responsables y delegados del movimiento Fe y Luz. Desde su fundación en Lourdes hace trece años, vuestro movimiento se ha arraigado en los muchos países representados hoy en vuestra Asamblea. La falta de tiempo a nuestra disposición esta mañana en la Cuaresma de este Año Santo, no me permite extenderme todo lo que quisiera sobre la Peregrinación a Lourdes en 1.981. Pero sabréis cuando leáis estas pocas palabras la estima y afecto que siento por vosotros, y mi aliento a vosotros para que ejerzáis vuestra responsabilidad en esta tarea que es tan importante para la Iglesia y para la Sociedad.

2. ¡Cuánto camino habéis recorrido en los últimos doce años! En el pasado más reciente, muchos niños y adultos que fueron heridos por una discapacidad mental se encontraban aislados, empujados a la marginación en muchas áreas de la sociedad, sin mucha esperanza ni progreso, y a menudo sus familias sufriendo la humillación, vivían este proceso encerradas en ellas mismas. Hoy habéis hecho una gran contribución en el hecho que estas personas con una discapacidad, y sus familias y amigos se beneficien de encuentros en el corazón de las comunidades. Allí se crean vínculos afectivos, que ayudan a soportar mejor a cada uno las cargas del otro y a enfrentarse juntos a las dificultades, recibiendo y dando comodidad, estima, escucha y ayuda mutua. Este clima de fiesta permite a cada uno, incluso a las personas más heridas, a expresar incluso los talentos más insospechados, y juntos saborear una alegría sana. Estos encuentros están también marcados por la oración y las celebraciones, que culmina-para los católicos-en la asamblea de la Eucaristía. 

La Carta y Constitución que habéis adoptado claramente expresan estas cuestiones, que piden un compromiso valiente y duradero, y  una capacidad humana  y mucho amor  en los responsables y animadores.

3. Os dáis cuenta que estoy haciendo hincapié en la fe cristiana.  Esto nos trae, en este campo,   un estímulo, una inspiración, una gracia que se corresponde extraordinariamente con esa tarea. No podéis olvidar vuestros orígenes católicos y las intenciones de vuestros fundadores, y deseo que todos aquellos que comparten vuestra fe hagan todos los esfuerzos necesarios para profundizar vuestra formación espiritual específica, siendo fieles a las enseñanzas de la Iglesia. Para todos y cada uno, deseo daros luz en la revelación del amor de Dios, que está por toda la Biblia, y se aprecia de forma particular en el amor de Jesús por los pobres y su respeto por ellos. Las personas con una discapacidad mental son en sentido muy real muy pobres, privados de los recursos con los que otros construyen el poder y el éxito: son muy vulnerables, pero preciosos a los ojos de Dios, para el que toda vida humana tiene un inestimable valor y cada persona una dignidad inviolable. San Juan nos dice de Jesús: “habiendo amado a los suyos, los amó hasta el extremo”(Jn 13, 1). Las personas con una discapacidad, más que ninguna otra, necesitan de este amor, que está formado de ternura y fidelidad. Esto les da seguridad y les permite florecer. Pero la fe también nos permite a descubrir las posibilidades de su especial contribución al mundo que les rodea, que se beneficia de su experiencia y simplicidad de corazón, de su alegría, de su sed de amor, de su verdad. Sí,  el Evangelio es Buena Noticia para estas personas  y sus amigos, sin olvidar que ellos mismos son testigos del Evangelio de una manera propia y especial.

4. Vuestro movimiento ha crecido, se ha estructurado, fiel a sus orígenes y respetando las conciencias, y manteniendo los mismos fines, tanto los humanos como los espirituales. Hay todavía preguntas que deben ser respondidas, como por ejemplo vuestra status en la Iglesia Católica, y en las exigencias de un  ecumenismo real, que está basado en la verdadera integración de cada persona dentro de su propia iglesia. En vuestros contactos con la Santa Sede, podéis recibir útiles indicaciones del Consejo Pontifical para los Laicos.

Del mismo modo sois conscientes de que es necesaria la cooperación con otras asociaciones religiosas y civiles que trabajan en el mismo campo. Implicaros en las actividades de la Iglesia, especialmente en vuestras parroquias, en peregrinaciones diocesanas o nacionales. Para ello es importante que las personas con una discapacidad y sus amigos estén integrados tanto como sea posible en la totalidad del Cuerpo de la Iglesia, donde ellos deberían tener un lugar pleno.

5. Cada vez que valoráis las dificultades,   esperanzas y proyectos de vuestro movimiento, os colocáis en una posición de escucha a Dios y pedirle que continuéis esta tarea suya, según sus deseos. Soy muy consciente de esta importante vocación  y os pido que la conservéis y la desarrolléis. Este tiempo presente de Jubileo nos permite entrar más profundamente en la voluntad del Señor: redescubriendo el amor de Dios, que es santo, cercano y fiel: purificando nuestras conciencias, nuestro comportamiento y nuestros deseos: meditando el valor misterioso  del sufrimiento que redime, como recientemente le he propuesto  al mundo: pidiendo al Jesús ensalzado liberar nuestros corazones de todo lo que los ata, para que conozcamos mejor la gracia de los hijos de Dios. 

Que el Espíritu Santo de luz y fuerza a todos los miembros de las comunidades de Fe y Luz por todo el mundo. Inspire y sostenga a aquellos con una responsabilidad. Que la Virgen de la Anunciación, de corazón sencillo y abierto, os ayude a abriros al pobre, a aquellos que tienen una discapacidad.

Y en lo que a mí respecta, os animo con mi querida  Bendición Apostólica.

Roma 22 de Marzo 1.984
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